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ACTA DE CONSTITUCION

INsmUCION PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD.lJNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
"J.P.S. UNIVERSITARIA"

En la ciudad de MedeHín, siendo las 2:30 de la tarde del dia 23 del mes de
Septiembre de 1998, se reunieron en la Universidad de Antioquía, el Doctor Jaime
Restrepo Cuartas, Rector de la Universidad de Antioquia, en su calidad de
representante legal y debidamente facultado por el Consejo Superior Universitario,
y la Doctora Silvia Lopara Upegui, en su calidad de Directora Ejecutiva de la
Fundación de Apoyo a la Universidad de Antioquia y debidamente facultada por la
Consejo Directivo de la Fundación, con el fin de constituir la Institución Prestadora
de Servicios de Salud-Universidad de Antioquía, "I.P.S. Universitaria".

FUNDADORES:

Universidad de Antioquia
Representante Legal: Jaime Restrepo Cuartas e.C.8.252.738
Domicilio: Medellín

Fundación de Apoyo a la Universidad de Antioquia
Representante Legal: Silvia Lopera Upegui e.e. 32.447.513
Domicilio: Medellín

Orden elel día:

1. Nombramiento de Presidente y Secretario de la reunión
2. Constitución de la Corporación Institución Prestadora de Servicios de Salud

Universidad de Antioquía -"I.P.S. Universitaria"
3. Aprobación de Estatutos
4. Entrega por parte de los fundadores de los bienes y aportes a la Corporación
5. Nombramiento de los miembros de la Junta Directiva y del Revisor Fiscal
6. Firma del acta da creación

Desarrollo del orden del día:

1. Se somete a discusión el orden del día y es aprobado.



, .

2. Se procede a la designación de Presidente y Secretario de la Asamblea de
Constitución:

Para presidir la reunión se designa a la Doctora Silvia Lopera Upegui y como
secretario se designa al Doctor Jaime Restrepo Cuartas.

3. Constitución de la Institución Prestadora de Servicios de Salud Universidad de
Antioquía, "I.P.S. Universitaria":

El Doctor Jaime Restrepo Cuartas, representante legal de la Universidad de
Antioquia, hizo entrega de la Resolución 632 del Consejo Superior Universitario,
realizado el 18 de Agosto de 1998, mediante la cual se autoriza la participación de
la Universidad en la creación de la I.P.S. Universitaria y se otorgan otras
autorizaciones, y la Doctora Silvia Lopera Upegui, representante legal de la
Fundación de Apoyo a la Universidad de Antioquia, hace entrega de la
autorización que le fue conferida por el Consejo Directivo para representar a la
Fundación como miembro fundador y la autorización para hacer el aporte
correspondiente, quienes unánimemente convinieron constituir la Corporación
Institución Prestadora de Servicios de Salud-Universidad de Antioquía, y que para
efectos legales podrá utilizar la sigla: ~I.P.S.Universitaria".

4. Aprobación de los Estatutos:

Se procedió a dar lectura al texto de los estatutos, los que fueron aprobados por
unanimidad y firmados por el Presidente y Secretario de la asamblea de
constitución, y que quedarán sujetos a las modificaciones que de ellos haga la
autoridad competente de conformidad con las normas vigentes. Se anexan a la
presente acta de constitución.

5. Nombramiento de los miembros de la Junta Directiva y del Revisor Fiscal:

En desarrollo del Artículo 24 de los Estatutos, asumen como miembros de la Junta
Directiva:

El Doctor Jaime Restrepo Cuartas, Rector de la Universidad; Doctor Juan
Guillermo JaramiUo Correa, en representación de la Fundación de Apoyo a la
Universidad de Antioquia; los Doctores Eduardo Cano Gaviria y Jaime Velázquez
Botero en representación el Consejo Superior de la Universidad de Antioquia. Se
anexan las certificaciones respectivas.

La Junta Directiva en su primera reunión, reglamentará el mecanismo de selección
del miembro de la Junta en representación de los usuarios, de acuerdo a lo
señalado en el numeral 4 del Artículo 24 de los Estatutos de la I.P.S. Universitaria.

Revisor Fiscal y suplente:



· .
Acto seguido se designó a Ángela Maria Echeverri Londoño como Revisora
Fiscal y a Paula Andrea Cano como su suplente, y se aprobó fijarle como
honorarios la suma de dos salarios mínimos I~ales mensuales vigentes, durante
los tres primeros meses de operación de la I.PS. universitaria. Los designados
manifiestan su aceptación. Se anexa a esta Acta, comunicación de aceptación,
hoja de vida y copia de su tarjeta profesional.

6. Siendo las 3:30 de la tarde se da por terminada la Asamblea General y en
constancia firman:

Jaime Restrepo
Se~retario

/



INSTITUCION PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD UNWERSIDAD DE ANTIOQUIA
"I.P.S. UNIVERSITARIA"

Medellín, 23 de Septiembre de 1998

CERTIFICADO SOBRE APORTES DE LOS SOCIOS

Yo, IVÁN JOSÉ ANGEL BERNAL, con C.C. 8.315.229 de Medellín, en mí calidad
de Director de la Corporación "LP.S. Universitaria" y actuando como
Representante Legal, me permito certificar:

Que el representante legal de la Universidad de Antioquia, actuando como
miembro fundador de la Corporación, hará entrega del aporte patrimonial
correspondiente, por un valor de $ 2.500 Millones (Dos mil quinientos millones),
entregados de la siguiente manera:

1. Un mil novecientos ochenta millones de pesos ($ 1,980 millones) en dinero en
efectivo, entregados a la I.P.S. Universitaria de la siguiente forma: $ 660
millones (seiscientos sesenta millones de pesos) cada año durante tres (3)
años en contados mensuales, a partir del 1 de Noviembre de 1998. De esta
partida se descontará en el último año los gastos preoperativos en que haya
incurrido la Universidad y los cuales se anexan.

2. Cuatrocientos cincuenta millones de pesos ($ 450 millones) de 1998,
representados en los inventarios de la Farmacia Social Universitaria, a corte de
31 de Octubre de 1998 y a precios de adquisición por la Universidad. La
diferencia se compensará en dinero en efectivo entregado de forma inmediata.

3. Setenta millones de pesos ($ 70 millones) de 1998, representados en los
equipos que se relacionan en anexo adjunto.

4. Los bienes representados en los numerales 2 y 3, se entregarán efectivamente
el 1 de Noviembre de 1998.



------------------------------------------------------------ - - - - - -

INSTITUCION PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD UNIVERSIDAD DE ANT10QUIA
"LP.S. UNIVERSITARIA"

Medellín, 23 de Septiembre de 1998

CERTIFICADO SOBRE APORTES DE LOS SOCIOS

Yo, IVÁNJOSÉ ANGEL BERNAL, con C.C. 8.315.229 de Medellin, en mi calidad
de D~rector de la Corporación "I.P.S. Universitaria" y actuando como
Representante Legal, me permito certificar:

Que el representante legal de la Fundación de Apoyo a la Universidad de
Antioquía, actuando como miembro fundador de I~ Corporación, hará entrega del
aporte patrimonial correspondiente, por un valor de $ 100 Millones (Cien millones)
en servicios de asesorías y consultorías, entregados en el transcurso de los dos
años siguientes, contados a partir del 1 de Noviembre de 1998.

--+J(J7ll ~/) ;/1f (\
IVJ/J~%~~\~RU· U
Director l.P.S. Universitaria



J.D.____.

INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD UNrvERSlDAD DE
ANTIOQUIA

"I.P.I. UNIVERSITARIA"

REUNI ON JUNTA DIRECTIVA

ACTA No. 001

FECHA : Septiembre24 de 1998

5:00~MHORA:

LUGAR: Rector fa de la Universidadde Antloquia

Por cHaclón de la Asamblea General da Constguelón de la I.P .S. lJnIversHarla, se
reúnen por primera vez los miembros de la Junta Dlrecttva con el fin de evacuar el
siguiente orden del d (a propuesto por la Asamblea:

Orden del d la:

1. Verificad ón del qu órum.
2. Designacl en de dignatariosde la,.u,m DirectiVa.
3. Eleccl6n del Dilector de la I.P.S. lAWerslarla y autorizacionesespeciales, para

que retilce los Ir émltes legales de fonnalt2ac1 ón empresarial.
4. Presentad ón yaprobact ón de la regtamentacl ón para la smeccj ón def miembro

de la JuntaDirectiva, en represerúci ón de 108 usuarios, de acuerdo a lo
senalado en el IMHI1eral4 del Ar1 lculo 24 de los EstatUiD S de la I.P.S.
Unlvel1laria .

5. Presentacl en yaprobacl en del calendario de Junta Directiva para el mes de
ocfubre de 1998.

Desarrollode la reunión de Junta Directiva:

1. Con la particlpaci6n de los doctores: Jatme Restrepo Cuartas, Rector de la
Universidad, Juan Gullermo Jaram"1o Correa, delegado de la fundación de
apoyo a ~ Universidad, Eduardo Cano Gavlria y Jaime Velézquez Botero,
delegados del Consejo Superior de la Universidad de Anlloquia, se ttene quórum
para deliberar y decidir.

2. Se .realza la designaci6n de dignatarios de la Junta Directiva, la cual queda
cortonnada de la siguiente tonna:

Ptestderte : Doctor JaimeRestrepo Cuartas. (dando cumplimientoal
parapo 1 del articulo 24 de los·estatwos de la I.P.S. Unlversitarta)

000.0+ ..

\.
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\..----- J.D. 00002

Vlceprelldente: DoctorEduardoCano Gavlrta.
Secretarto : Se establece que eumpllr á con las fUncionesde secretar10 de·'a

JuntaDlrecttv 8, el Director de la I.P.S. UnlversHarla.

Vocal: Doctor Juan GuillermoJaramllo Corres.

Vocal: Doctor JaimeVel azquez Botero.

3. Acto seguido se procedió a elegir al Director de la ".P.5. Universitaria·,
elección que recayO en el Doetor tvén José Angel Bernat, Identificado con la
cédula de cludadanfa nOmero 8.316.229 qUien actuaré como representante legal
pira todos los e'ectos, CDn fBc~8de9 amplias para llevar a cabo los
procedimientos necesarios para la formaltza(!~n empresarial de la I.P .S.
Untverslarl. y ejecutar los gastos que requieran estos procedimientos. Acto
seguido el Doctor Angel pronuncia unas palabras en las que manifiesta su
aceptacl6n al cargo y traza los grandes derroteros que orlentarén 9U gestión,
transcripción que se anexa al acta por solicitud del Presidente de la Junta
Ofrecttva.

4. Se aprueba un reglamento de eleccl6n del usuario unlversHarlo a la Junta
DlrectlYa, el cual se anexa a la presente acta. Igualmente, la Juntn delega en el
Director de la IPS Universitaria, los procedimientos que deban realtzarse para
esta seleecl 6n.

s. Se fija el 15 de octubre de 1998 como 'echa limite para la selección de
candidatos por parte de la8 entidades gremiales que exl"en en la Universidad
de AnUoqula y para la entrega de las hojas de Wfa de las personas
seleccionadas ante el Secretariode la .kris.

6. Se aprueba que las reuniones de Junta Directiva, se reallzarén el Oltlmo Jueves
de cada mesa las 5 PM en la aneJnsde la rector fa.

1, Adicionalmente se aprueba reuniones de la Junta, los dlas 22 y 29 de Odubre
con el fin de analtzar y decidir sobre los asuntos bislcos de es1ructuraclOn
empresll18ly sobre el presupuestode Ingtésosy egresos inicial.

8. La JtJ1ta Directiva, por unanimidad, dec:kJe IrMtar 8 sus sesiones en una forma
pennanente,al \lleerredor AdrnfrHtrattvc de la Universidad de AnUoqula.

en, se levanta la ses! Onalas 6 y 30 p.m.y en



.. ' .~~,
GOBERNACION DE ANTIOQUIA

" '.,' \

l.)IRECCION SECCIONAL DE SALUD

Resolución No15 8 6 /

o ~OiC. \998

I'ur metlio de In cual se concede una lJci-so~c.rin Juriuic.n y se inscribe un
Rcp rcscnjsrntc Lcgnl de uno lnstituclón perteneciente ni suhscct or
p rivndo del sector salud.

~', " ¡' .

.::; :¡ ;
EL GOnEI~ADOR DEL DEPARTAM.ENTO DE ANTIO'QUJA) en uso
de sus facultades legales 'yen especial de las conferidas por el articulo 19 del
Decreto No. 1088 de 1991, Ley 100 ele 199~ y su Decreto Reglamentario
27.53, Y

(

CONSIDEHANDO
"

" ~ ~
1. Que el Presidente de IR República ...expidió el Decreto No. ]OR~ del 25
de nhril de 1995, por medio del cual se rcglnmcntu el rcguncu tic 1lL.'í
instituciones del subscctor pirvado de! sector salud

2. Que las instituciones d~ utilidad común, Fundncioncs, Asociaciones y
Corporaciones sin ánimo ele lucro que prestan servicios de salud. esl:lI1

" sometidas al control y vigilancia del Estado en los términos indicados en d
, , '

Decreto 1088 de 1991,

3. Que el Artículo 19 en concorduncin con el nrticulndo 35 del mismo
estatuto, delegó en los Gcbcmndores, n través de las Direcciones Scccionnlcs

._. de Salud, el reconocimiento de personerías jurídicas y la aprohnción dc
reformas estatutarias de las Fundaciones .. Corporaciones, Asociaciones e
Instituciones de utilidad común sin ánimo de lucro ClUC tcngnn por Iinnlidnd e\
fomento, la prevención, trntumicnto y rehabilitación de ln salud.

4. Que la Ley ] 00 del 23 de diciembre oc' 1993. en el artículo J 53 y el
Decreto 2753 de 1997, consagran lns bases pnrn el funcionamiento de lns
lnstitucioncs Prestadoras de Servicios oc S~Ii.ld y además regulan X \.1

funcionamiento de los prestadores de servicios de salud, para lo CllnJ e:'\i8~ In
'citada normntividad constituirse en personería juddica con un objeto soci:tl
c~clu~i\'o. . :
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DIRECCION SECCJONAL DE::~ALUU

Resolución NQ 156 E?

o ~ DIC.,1998

Por medio de In cual se concede una Personcr-la .Iuridlcn y se inscribe un
H.cprcscn~nntc. Lcgnl tic una institución pcrtcncclcntc ni .subscctor
p rivudo del sector salud.

•

5. Que el diu 23 de septiembre de l 998 en el municipio de Mcdcllin, se
constituyó la "'CORI10RACION . LP.S. UKIVERSIDAD' nv.
AN'fIOQ\ ..iIA-"I.l',S. t1NIVERSITAJtL\", entidad de participación mixta,
sin ánimo ele lucro, como consta en el Acta oc Constitución de 1:1 mism«
fecha.

1 '

''''__, 6. .Que en I~ misma fecha; S~ aprobaron los estatutos que han de regir In
Corporación; igualmente fue nombrado su representante legal en culidud de
Director.

7. Que la CORI)Olt.\CION J.P.S. UN) YEHST 1)/\ D DE ANT10Q \ lf.t\~,
cumple con las condiciones de cuidad tecnológica y científica. r:1r;1 1:1
prestación del servicio de salud. suficiencia prurirnoniul, como también ele
capacidad técnico administrativa, conforme II lo establecido en el nrtículo 2U
del Decreto 1088 de 1991, Ley 100 de 1993 y Decreto 2753 de 1997.

En merito tic lo expuesto,

lU~SUELVE:

AHTICULO PRIMERO: Conceder Pcrsoncria Jurídica a In
COI{POnACION J.P.S. UNIVERSIDAD DE ANTIOQUJA- "J.P.S
UNJVEHSIT~\I~A", COIl domicilio en el municipio de Mcdcliín.

AHTICULO SEGUNDO: Aprobnr los cstntutos que regiré» Jo
Corporación, expedidos el día 23 de septiembre de 1993.

\

ANTIOQlIIA NOS \.rNE
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DIÁECCION SECCIONAL DE SALUD. . .

.. Resolución N2 115 G6
i
I
I •

O 4 DIC.¡ 1998 o

Pnr medio de In cunl se concede unn Pc rsuncr íu .Turíuicu r se inscrihe un
Rcp rcscntrmtc 1-<: (.;n 1 de unn lnxtltuclún pc rtcncclcntc ni subxcct o r
p rlvndo d.c,tBcctor salud.,

AHTICULO TERCERO: Inscribir como Representante LegRI en su
cnlidnd de Director, nl doctor IVAN JOSE ANGEl. BE1{N AL, con ccduln de
ciudndnnia No. 8.315.229 de Mcdcllin.

AHTICULO CUARTO: La. presente resolución, surte efectos lcgnlcs una
vczIinyu sido publicada en In Gaceta Dcpartamcutnl y previo pngo de lox

,-o respectivos impuestos o. cargo de la Corporación.

NOTJFlQlJES~ y CllMPLASE,
".' ..

-v.

. Daua en l\fcdcJlín, n los O 4 ole 199a~

EL GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA,

EL DIRECTOR SECCIONAL
DE SALUD,

·Ju7
FEPh.Jch

ANTIOQUIA NOS lI~E


